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Decanato  
  

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 

“AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANÍA NACIONAL” 

(Trabajo remoto por distanciamiento social)  
 

RESOLUCIÓN DE DECANATO                                                                                              
Nº 250-2022-DFCC (TR-DS)                           

Bellavista, noviembre 21, 2022.  
  

El Decano de la Facultad de Ciencias Contables de la Universidad Nacional del Callao.  
 

CONSIDERANDO:  
 
 

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional del Callao en su Art. 189º numerales 189.3  y  189.4  
establecen que el Decano dirige administrativa y académicamente la Facultad; 
 

Que, mediante Resolución N° 145-2019-CU del 30 de abril de 2019, se aprueba el Cuadro de Distribución 
de Actividades Académicas, de Investigación y Administrativas de los Docentes de la Universidad 

Nacional del Callao; modificado por Resolución N° 834-2019-R del 23 de agosto de 2019; y ratificado por 
Resolución N° 318-2019-CU del 29 de agosto de 2019;  
 

Que, es necesario que el Decano cuente con el apoyo de un docente para garantizar la buena marcha de la 
gestión académico administrativa; 
 

En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 189º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, 
aprobado con Resolución de Asamblea Estatutaria Nº 02-2015-AEUNAC del 02 de julio del 2015; 
 

RESUELVE:  
 

1. RECONOCER, con eficacia anticipada, DIEZ (10) horas de labores administrativas al docente 

ordinario con categoría y dedicación PRINCIPAL TC. Dr. CESAR AUGUSTO RUIZ RIVERA 

como APOYO ADMINISTRATIVO del Decanato de la Facultad de Ciencias Contables, 

consignando dicha horas en su Plan de Trabajo Individual correspondiente al semestre 

académico 2022-B. 
 

2. Remitir la presente Resolución al Rectorado, Vicerrectorado Académico, Vicerrectorado de 

Investigación, Órgano de Control Institucional, Oficina de Recursos Humanos, Departamento 

Académico de Contabilidad e interesado. 

 
Regístrese y comuníquese.- 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
C.Backus     

 

  


